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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 00723/INFOEM/IP/RR/2026, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

1. En fecha  veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información; (SAIMEX), la solicitud de información pública, con el número de expediente 01036/UAEM/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, ACLARANDO QUE DICHA RESPUESTA SERA PUBLICADA A TODA LA COMUNIDAD: 1.- SOLICITO AL DEPARTAMENTO de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros de la Institución. (UAEMEX) POR QUE? EL PROFESOR DE NOMBRE JUAN CARLOS RAMOS CORCHADO (DEL CENTRO UNIVERSITARIO UAEMEX TEXCOCO) SIGUE COBRANDO MÁS DE $40,000.00 CUANDO EN LA ACTUALIDAD YA NO CUENTA CON NINGUN CARGO DENTRO DE LA UNIVERSIDAD, ES DECIR ACTUALMENTE YA NO ES DIRECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO UAEMEX TEXCOCO, PERO SUS PERCEPCIONES REBAZAN ($40,000.00 M.N.) ACLARANDO QUE DICHA INFORMACIÓN FUE PROPORCIONADA POR ESTE MEDIO EN LAS SIGUIENTES SOLICITUDES 00907/UAEM/IP/2025, realizada en fecha 07/08/2025 Y 00978/UAEM/IP/2025 de fecha 16/10/2025 ESTÁ ULTIMA REFIERE ENTRE OTRAS COSAS “..La copia del recibo de nómina del C. Juan Carlos Ramos Corchado es competencia del Departamento de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros de la Institución…” ANEXO A LA PRESENTE COPIA DE LA NOMINA CORRESPONDIENTE.” (Sic) 

A su solicitud adjuntó conciliación de nómina del Centro Universitario Texcoco de la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco.

· Modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El siete de enero de dos mil veintiséis fecha que al ser inhábil se tuvo por presentada  respuesta al siguiente día hábil es decir el doce de enero, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información,  que en cuestión de este recurso  refiere lo siguiente:

“…el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la Ley de Transparencia Local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación

3. Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día diecinueve de enero de dos mil veintiséis, con el expediente número 00723/INFOEM/IP/RR/2026, manifestando lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO 
 “La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la Ley de Transparencia Local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Por lo que, en virtud de lo ya expuesto la Dirección de Recursos Humanos informa que en la respuesta que se proporcionó al requerimiento 00907/UAEM/IP/2025 se informó que el C. Juan Carlos Ramos Corchado contaba con un estatus de baja en la Institución, todo esto de acuerdo a la fecha en que se turnó el requerimiento de información mediante el sistema SAIMEX a la Dirección de Recursos Humanos, lo que se ratificó en la respuesta al requerimiento 00978/UAEM/IP/2025.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
“SI BIENES CIERTO QUE COMO LO MANIFIESTA LA AUTORIDAD EN MANIFESTAR "Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional)," no existe fundamentación de alguna interrogante, inquitudes etc, ES DECIR LA AUTORIDAD OBLIGADA A PROIPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLO TRATA DE OFUSCAR ALA VERDAD, TANDO QUE SOLO SE LIMITA A MANIFESTAR CUESTIONES PARA EVADIR SU OBLIGACIÓN YA QUE DENTRO DE SU MISMA DEPENDCENCIA SE CONTRADICEN EN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA,. TOMANDO EN CPONSIDERACIÓN QUE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS MANIFIESTA QUE EL SUJETO QUE FUE SEÑALADO YA NO SE ENCUENTRA TRABAJANDO CON DICHA DEPENDENCIA, pero PROPORCIONA LOS PAGOS CORRESPONDIENTES (ACTUALES) ES DECIR COPIAS DE LA NOMINA DE PAGO, POR LO QUE EXISTE ONTRADICCIÓN ENTRE LA PROPIA AUTORIDAD EN MANIFESTAR QUE YA NO TRABAJA EN DICHA DEPENDENCIA, PERO PROPORCIONA PAGOS DE NOMIDA DE LA MISMA INSTITUCIÓN ENCONTRANDONOS EN UN SUPUESTO ANTE LA NEGATIVA DE PROPORCIONAL LA INFORMACIÓN. AUNADO A ESO CABE RECALCAR QUE EN LA SOLICITUD DONDE SE PROPORCIONA INFORMACIÓN ".. Por lo que, en virtud de lo ya expuesto la Dirección de Recursos Humanos informa que en la respuesta que se proporcionó al requerimiento 00907/UAEM/IP/2025 se informó que el C. Juan Carlos Ramos Corchado contaba con un estatus de baja en la Institución, todo esto de acuerdo a la fecha en que se turnó el requerimiento de información mediante el sistema SAIMEX a la Dirección de Recursos Humanos, lo que se ratificó en la respuesta al requerimiento 00978/UAEM/IP/2025." SEÑALA MEDIANTE ONFORMACIÓN QUE EL PROFESOR YA SE ENCUENTRA DADO DE BAJA, PERO EN LA MISMA RESPUESTA ANEXAN NOMINAS ACTUALES DONDE EL PROFESOR SIGUE COBRANDO MAS DE CUARENTA MILPESOS CUANDO YA SE ENCUENTRA DADO DE BAJA POR LA PROPIA UAEMEX.” (Sic)

4. Posteriormente, la Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiuno de enero de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el informe justificado procedente. 

5. Durante la etapa de manifestaciones en fecha veintisiete de enero de la presente anualidad, el Sujeto Obligado mediante archivo electrónico rr723-26_27-01-2026-133621.pdf en formato pdf rindió el Informe Justificado correspondiente a derecho, archivo que medularmente ratifica su respuesta primigenia.

6. Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

7. En fecha seis de marzo de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del quince de abril de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y;
CONSIDERANDO
1. De la Competencia. 
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el siete de enero de dos mil veintiséis, sin embargo y en virtud de ser día inhábil, se tuvo por presentada el doce de enero de  dos mil veintiséis, por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día trece de enero al cuatro de febrero de dos mil veintiséis; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día diecinueve de enero de dos mil veinticinco, esto es, dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular  solicitó tener acceso a la información que a continuación se desagrega:
· ¿Por qué  el Servidor público referido en la solicitud sigue cobrando si no tiene cargo en la Universidad?

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, refirió lo expuesto en el punto dos de la presente resolución.

15. Por lo que, el particular se inconformó por la negativa a la entrega de la información por parte del  SUJETO OBLIGADO. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la negativa a la entrega de la información; contexto del  cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

16. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: 

La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
24. Acotada la Litis del presente asunto, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la negativa a la entrega de la información. 

25. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE. 
· ¿Por qué  el Servidor público referido en la solicitud sigue cobrando si no tiene cargo en la Universidad?

26. [bookmark: _Hlk197080205]En relación a lo anterior es necesario hacer un énfasis en que es solicitud que no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

27. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

28. Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

29. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

30. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

31. Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:
1) Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
2) Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

32. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.

33. Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la parte Recurrente corresponde en parte al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

33. Es asi que, al haber señalado cuantas ,  es que se colma el derecho accionado por el Recurrente, por lo que  que se CONFIRMA  la respuesta del Sujeto Obligado.

Conclusión
34. En mérito de lo expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00723/INFOEM/IP/RR/2026, por ello, éste Órgano Garante determina CONFIRMAR  la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO  en la solicitud de información 01036/UAEM/IP/2025.	

35. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: -----------------------------

R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00723/INFOEM/IP/RR/2026, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México dentro de  la solicitud de información 01036/UAEM/IP/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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